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DO N Carlos, por l a gracia de Dios, Rey 
._3ide Caftilla, de León., de Aragón, de las dos S¡cil¡as,dc Jeru-

faícn, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, dé Sevilla, de Cerdena, de Cordova, de Córcega, de 
Mürcia,y de jaen,&c. Aísirterite, Corregidores^ Alcaldes,Alguaci
les, Veintiquatros ^ Regidores^ Cavalleros, Eícuderos, Oficiales, y 
Hombres buenos de la muy Noble, y muy Leal Ciudad de Sevilla, 
y demás Ciudades, Villas, y Lugares de fu Ar^obiípado, y Obiípado 
de Cádiz, Ciudades de Malága ^ y Xer¿z de Ja Frontera, Almería, 
Murcia, Lorca^ y Cartagena^ y a las demás Jufl icias, y Juezes de to
das las Ciudades, Villas, y Lugares deños misReynos, y Señoríos*, y 
áqualcí^uier Almojarifes,MercaderesÍ Tratantes, Juezes de Co* 
iliiísion i y Admíniftfadores de la renta del Almojarifazgo mayor de 
Sevilla i y demás rentas menores agregadas a ¿1, y de ios derechos 
queíecauiaridelásralidasdelasmcrcaderias, y géneros que fe lle
varen alas Indias, pertenecientes al Almojarifazgo dellas, con la 
renta de la Alcavala de la entrada mayor de los lientos de la dicha 
Ciudad dé Sevilla y al Juez Conícrvador 5 que es, ó fuere de las di-
chasrentas i y derechos j y a otras qualeíc]iiier períbnas, de qualeí^ 
quier calidad, y condición que ícan,á quien lo contenido en cfta mi 
Ó r t á de Recudimiento tocare en qualquier manera, y a quien fue
re moftrada, 6 fu traslado fignado de Eícrivano: Ya fabeis, que el 
AdminiftradordclaCafa, y Negocios de Don Bernardo de Paz y 
Caftaneda (difunto) tuvo a fu cargo, en arrendamiento, la renta del 
Almojarifazgo mayor de la Aduana de h Ciudad de Sevilla, y las de 
fus diftritos, con todas las Tablas tocantes a ¿1 j y las de Malaga , y 
Velez Malaga, Coftasde Granada, las de Murcia, y Cártagcná, con 

Ramodc la feda, y las demás arrendables »tocantes al dicho AU 
mojarlfazgo mayor, con todo lo a el ancio, y perteneciente en las 
Aduanas, y partes de fus diftricos; la renta del medio por ciento de 
lo que no es franco de derechos del dicho Almojarifazgo, y de lo 
que es franco d¿l jy la del vno y medio por ciento, que fe impuíb 
para eí córtfumo de la moneda de vellón , de lo que no es franco de 
derechos de Almojaritazgo^y de loquees franco del; y la del quar-
to vno por ciento de Donativo; y la del quarto por ciento de quan-
rías *, y U del vno por ciento de reventas -, y el Ramo de la Alcavala 
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¿Q l a cna'acb inayor de los líenlos, que fe cobra en í á dicha Aduana 
de Sevilla j y los derechos de primero, fegundo , y tercero vno por 
ciento de nueva Alcavela de las dichas Aduanas, que pertenece a la 
Real hazienda }por noeílar vendidos > y que no eftan arrendadas 
¿parte j y el derecho dei quarto vno por ciento de la dicha Aduaña 
de Sevilla , y lasdeíusdi í lntoS jque íbn lasdeXer^zdelaFrontera, 
las doze Tablas del Condado, las de Puerto-Real, y Lebrija, las de 
Velez-Malaga, Marbella, y Eftcpona, Almeria, y Adra,Almuñccar, 
Ivíoml, y Salobreña , y las de Murcia, y fus Tablas ^ y los derechos 
acrecentados en las Aduanas de San-Lucar,y el Puerto de Santa Ma* 
x\JL, para igualar con las de la Aduana de Gadiz; y los derechos que 
íceauíandeíalida délas mcrcaderias,y géneros que íe llevan a las 
Indias, y pertenecen a! Almojarifazgo dellas; y el impuefto del pri-
mcrodospqr ciento, quarta parte en plata, que íc adeuda, y cobra 
en las dichas Aduanas: todas las dichas rentas 3 derechos, e^impueP 
tos, por diferentes años, que el del vltimo contrato fué por tiempo 
defeis, defdccl dcmilíciícientosy noventa y dos, y cumplieron fin 
deDiziembre del próximo paífado de mil fciícientos y noventa y 
íiete 5 en precio cada vno de docientos y vnquentos de maravedis 
de vellón rincluíb el dos por ciento en plata, con el premio de cin
cuenta por ciento para gaftos deEílrados del Conícjo^y los dere
chos de diez, y onze al millar, con las calidades, condiciones, apli* 
cacionesde precios s forma de pagas, flaneas, eíperas, y moratorias 
cxprcíTadas en los Recudimientos que fe le dieron para la adminií-
tracion, y cobro de dichas rentas, hafta fin del año paífado de mil 
íciícientosy noventa y hete: cuyo arrendamiento de dichas rentas, 
derechos, h impueftos,!e prorrogó el dicho Adminiftrador por otros 
fíete años mas, contados defdc primero de Enero del pallado de mil 
{eiícientos y noventa y ocho en adelante, en precio cada vno de do-
cientos y veinte quetos de maravedis, de los qualcs tocan prorrata a 
cada renta,derccho, h impuefto, íegun lo que pagó por ellás,y ellos 
el dicho Adminiftradorjiafta fin del referido año paífado demil íeif-
cientos y novena y fíete, las caridades íígaiences, en eíla manera: 

Renta principal. A la renta principal del Almoja-
-'b ^ t c rifazgo mayor, Aduanas, y Tablas^'i on ^np oí 

oloqfni de (us diftritos, con Bídro!í¿ ¿que fe ) oon£ii Z*J ̂ üp 
comprehende, y íe comprehendió Ajio^ b £i£q 
antecedentemente , ciento y feis o b e o d D T n b 

queíitos ocho mil trecientos y fc^i^Q ioq onv ot 
oí/ tenta y quatro maravedis. i oó, ooSy 3 74» 
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Mcdwpor cw*> ds h X la imu M med io por ciento 
franco,y rio irantd* j i r 1 1 1 

de lo que no es tranco de derechos 
de Almojarifazgo mayor,ydc lo que 
es franco del 5 dos quentós quinien
tos y veinte y vn mil íetecientos y 
cincuenta y ocho maravedís. ¿i \ \\y^, 

F m y medio del cov* A la renta del vno y medio por 
f*1** ciento 5 que fe irnpuíb para el con

fumo de la moneda de vellón, de ío 
que no es franco de derechos de 
Almojaritazgo, y de lo que es fran* 
cod^I jdiez y nueve quentos qui
nientos y veinte y quatro mil do-
cientos y treze maravedis. ^ i p % ^ t i i i 

Quam por ciento de A la del quarto vno por ciento 
domt'm. de donativo, dos quentos quatro-

cientosy fecenta y tres mil fetecien^ 
tosy veinte y quatro maravedís. ¿ .4.7^724. 

Qmtro por úento dé A la del quarto por ciento de 
quantias* quantias, vn quento docientos y íc-

fentay feis mil ciento y fetenta y 
cinco maravedis. í .i66]$ljj* 

Primero por ciento de ¿ \ z fa\ vno y me J¡0 por c¡ento 
reventas. , r -

de reventad, íetecientos y noventa 
y ocho mil quinientos y noventa y 
fíete maravedisi 79% jyy* 

Entrada mayor de ios Al Ramo de la Alcavala de la en-
limaos. trada mayor de los lientos 5 que fe 

cobra en dicha Aduana de Sevilla, 
treze quentos ciento y quarenta y 
cinco mil quinientos y quarenta y 
quatro maravedis* * 3» H^ÚH^9 

Dembos aertceniadosi A los derechos acrecentados en 
las Aduanas dcSan-Lucar,y el Pucf-
to de Sanra María, para igualar con 
los de la Aduana de Cádiz, tres que-
tos fetecicntos y fefenta y feis mil 
trecientos y fetenta maravedis. 3^76613370 

' ptmhos de indias, A los derechos que fe caufárídc 
falida délas mercaderías, y géneros 

Az que 



Aduanas, 

que van a Indias, y pertenecen al 
Almojarifazgo dcllas, cinco quen
cos ciento y letenta y fíete mil cien
to y fetenta y fíete maravedís. l77\}l^79 

Al impueílo del primero dos poí 
Primero dos por ciento, . r r - , r . . 

^ t a p a r i c aplata. cicnto,quarta parte en plata, de di
chas Aduanas, treinta quentos no
vecientos y quarenta y fíete mil tre
cientos y fefentay nueve mrs. 30* ^7]}^9' 

i/nosporcmnodeUs A los derechos de ios quatrd 
Vrtos por ciento de nueva Alcavala, 
que fe adeudan, y cobran en las di
chas Aduanas para lá Real hazien-
da, fin los vendidos, y los que eñan 
arrendados aparte^ no íe mcluyerS 
enlos Arrendamientos paííados, ni 
incluyen en el defta prorrogación, 
tocan veinte y cinco quentos íeií^ 
cientos y quarenta y tres mil ciento 
y ochenta y nueve marávedis, con 
la aplicación a cada derecho , y 
Aduana pormenor, ííguiente: 

i . i . 4. 
Aduana de Seutllim 
La de Malaga, 
La de Velez*. 
La de Almeña^y Adra* 
Las de Ahmt}iecaryMotriI)y 

Salobreña, 
Las de Marbeí la j Ejlepona. 
Las de Mutcia^y fus 1 ahlas. 
Las doze Tablas deíCondado, 
y MatquefadodeGibrahon, 
y Ayamonte* 

La dd Xerez de Id Front era i. 
La de-Cadiz. 
LakeSan Lucar, 
La de Puerto BeaL 
La del Puerto dé SataMarla-
La de Rota* 
La de Lebrixa* 
Tía de Lorca. 

í4; 

45íf407-
í74»7i0-

31^420. 
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— H 

1 - : -

i7m2-

45H407-
I74H7Í0-

31H418. 

— y — 

e%9m97' 
I7Hí,42' 

11^249. 

45B407-

I 4 4 H — 
u7ijBi8o. 

5m37-

8H782. 

i '47^05i-
d 

2229751. 

18^413. 

1I892P5. 
1409887. 

529925. 
1729440. 

^ 9 — 

— 9 
- 9 — i 
— 9 — I 

— I ÍJ.WH18?* 
89418, 

Dos porcino en plata* Al dos por ciento en plata, de 
gados de Eflrados del Confcjo, con 
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íu reducción de cmcuenta por cíe-
t o , feis quentos trecientos y treinta 
y ocho mil ciento y ochenta y tres 
maravedis. ^-3 3Syi82í 

m c z a í m l U r . Al derecho del diez al millar, de 
las rentas que le deben pagar, que 
fon las del Almojarifazgo mayor, 
los derechos de falida de Indias,y el 
del medio por ciento de lofranco3 
y no franco * vn quento ciento y 
treinta y fíete mil y íetenta y dos 
maravedís* l . í 57^072« 

ónzeálmllUr. y aldcrecíio del onze aí millar, 
de las dichas rentas, que ion las que 
le deben pagar, vn quento docien-
tas y cincuenta y dos mil docientas 
y fefenta y cinco maravedis* i . z ^ z y z á f . 

Que hazen los dichos docicntos y veinte quen- * ' ! 
tos de maravedis; con advertencia de que los vn_ .* v ü „ 
quento docientos y fefenta y feis mil ciento y íetenta y cinco mara
vedis, que pettenecen al derecho del quarto por ciento de quantias, 
fchadcentregaralaperíbna que nombrare la Ciudad de Sevilla, 
para diftribuirlo en la paga de los acreedores Ccnfualiftas, que lo hu-
vieren de aver, coníígnandofcle ala del dicho Don Bernardo de Paz 
en otro efeóto de la Real hazienda, fegun eña mandado por Cédu
la mia de dosde Agoftodeldichoañodemil feifeientosy noventa 
y ocho. Y la prorrogación del Arrendamiento deftas dichas Remas 
hizo el dicho Adminiftrador con las mlímas calidades, y condicio
nes > y forma de pagas expreífadas en fus contratos antecedentes, y 
conlasdel Aísiento ajuftado con el en veinte y quatro de Febrero 
del año de mil feifeientosy noventa y feis, fobre lo referido j conti
nuación de la provifion de la Armada, y la de Cádiz, que fueron ex-
prcíl'adas en el Recudimiento que fe le defpachó para el dicho año 
paflado de mil ícifeientos y noventa y ocho. Y entre las calidades, y 
condiciones de los Arrendamientos de las dichas rentas,y derechos^ 
que han eftado a cargo de la dicha Cafa, que fueron infertas, ib in
corporadas en el Recudimiento que fe Iq defpachó para la adminií-
tracion, y cobranca dellas el año de mil íeifeientos y noventa y dos^ 
ay tres de pagas, que dií ponen : l | (^ue el precio de las dichas ren-

' tas i y derechos, lo ha de fatisfacer en la Ciudad de Sevilla por los 
A 5 ter 



tercios del aíío, vno en otro 9 y dos mcíes de hueco;y el vno y me
dio por ciento en plata, y derechos de diez, y onze al millar, en la 
miíma Ciudad de Sevilla, a los miímos planos de la renta principal j 
-que es la forma de pagas, y planos, que han tenido antecedenteme-
te los Arrendamientos hechos deftas Rentas. Y aísimiímo, que to
das las rentas de íü cargo, las ha de pagar preciíamente a los; Jurit 
tas,yLibranciílas,q lo huvierc de aver, aunque íean ramos de otras, 
y de la falida de Almojarifazgo de Indias, finque íe le pueda obli-

Pie, gar a que las depoíite, y ponga en Arcas, tjl Y aora por parte del di
cho Adminiílrador de la Caía, y Negocios del dicho Don Bernardo 
de Paz y Caftaneda, me fue ruplicado le manda líe dar mi Carta de 
Recudimiento para la adminiftracion , y cobranza de las dichas 
rentas de Almojarifazgos, y demás rentas, y derechos agregados 
aellas, que quedan referidas, de vn ano, que empegó a correr en 
primero de Enero de el prefente de mil feifeicntos y noventa y 
nueve, íegundode la prorrogación de efte Arrendamiento, ó co
mo k mi merced fueífe. Yporquanto el fufodicho efta obligado, 
como tal Adminiftra Jor, con íu pcríbna, y bienes, a todo el car
go de las dichas rentas, y de los precios, y derechos de ellas, y 
ícualado para hazer las pagas dcllas, las caías en que viviere elíu-
íbdicho en la Ciudad de Sevilla, eft ando en ella; y no lo citando, en 
las que viviere la perfona que tuviere íü poder, por lo tocante á las 
dichas rentas, donde los dueños de los juros, y hbrancas, í¡tuados,y 
dadas en todas las dichas rentas, acudan a hazer fus requerimien
tos, y diligencias para la cobranza de lo que a cada vno íe le debie
re , conforme a las condiciones de pagas, que dello tratan i y aqui 
van infertas, I incorporadas : Tuvelo por bien, y os mando a todos, 
y a cada vno de vos en vueftros lugares, y jurifdiciones, veáis el Ai -
fiento, y Condiciones, que fueron inferías, ¿incorporadasen el Re
cudimiento que fe 1c dcípachó para la adminiftracion, y cobro de 
las dichas rentas del año de mil feifeicntos y ochenta y feis, y lo ca
pitulado por el Afsiento que con el dicho Adminiílrador íe ajuftó, 
que (ut inícrto en el Recudimiento que fe le dcípachó para el año 
de mil feifeicntos y noventa y dos ^ y aísimiímo las del Aísiento de 
cña nueva prorrogación, que aísimifmo fueron infertas, c incorpo
radas en el Recudimiento que fe le dcípachó para el año próximo 
pallado de mil feiícientos y noventa y ocho, en lo que no fueren 
contrarias las vnas a las otras; y las guardéis, cumpláis, y executeis 
en todo, y por todo, como en ellas íe contiene, y manda; y en fu 
cxccucion, y cumplimiento, y de lo en efta mi Carta de Recudí-
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miento contenido, dc:xcis,y confmtais al Adminiftrador de la dicha 
Cafa de Don Bernardo de Paz y Caftañcda, ó a quien ííi poder cu-
viere, deídc primero de Enero defteprefente año de mil fcifcientos 
y noventa y nueve, hafta fíii de Dizicmbre del, admiiiiftrar, benefi
ciar, y cobrar los derechos que pertenecen a mi Real haziendaen 
qüalquier manera, del Almojarifazgo mayor de la dicha Ciudad de 
Sevilla, y fu diftnto, y de Lis demás rentas, y derechos menores,que 
andan con el 5 y de las que íe cauíaren de las mercaderías, y géneros 
que fe llevan a las Indias, pertenecientes ál Almojarifazgo deJlas, 
conforme alas dichas Condiciones, y alasleyesdelQuaderno, Ce-
dulas, y Aranceles, que para la adminiílracion, y cobrancá de todas 
las dichas rentas eftan dadas, fegun, y como fe llevan , y cobran, y 
podran llevar, y cobrar los años, y arrendamiemos pallados, en el 
tiempo que las dichas rentas íe adminiftraron, y cobraron para mi 
Real hazienda j de todas las mercaderías, y géneros, y otras coíasi 
que en qualquier manera huvreren entrado, ó entraren en la dicha 
Ciudad de Sevilla, ó fe huvieren lacado, y íacaren della, y fe facaren 
paralas Indias, Puertos, y Ciudades, Villas, y Lugares donde fe pue
den, y deben pagar, con los derechos de lá carga, y defearga de las 
mercadenas, y géneros que fe huvieren ca rgado, ó defeargado, fe 
cargaren , ó deícargaren en el Rio de la dicha Ciudad de Sevilla, y 
en los Puertos, Balas, y Playas de la Coila de la Mar, del Ar^obifpa-
do de dicha Ciudad,y el de Granada,y el de los Obifpados de Cádiz, 
y Malaga, Almena, Almuñecar, Cartagena ,y ReynodcMurcia;y 
los derechos de las mercaderías, y otras cofas, que fe huvieren traí
do, y traxeten de Berbería a eílos mis Reynos, y fe huvieren defear
gado, y defeargaren en ellas defde el dicho día primero de Enero de 
efteprefenteañode milfeifcíentosy noventa y nueve , hafta fin de 
Dizíembre del, afsi de los que nacen en la propria tierra, y Cofta de 
Berbería, como de lo que fe huvierc llevado, y llevare de tierra de 
Chriftianos jydefpuesfctraxereaeftos mis Reynos,con los dere
chos de las mercaderías que íc huvieren llevado, ó llevaren a dicha 
tierra de Bcrb^riaé Y afsimiímole dexareís adminiftrar, beneficiar, y 
cobrar todos los derechos de medio por ciento,que fe hüvíere adeu
dado, ó adeudaren en la Aduana de la dicha Ciudad, aísí de las mer
caderías, y géneros que no fon francos de derechos de Almojarifaz
gos, como de los que lo (bn, que huvieren entrado, y falido, entra
ren, y faliercn, y ais iítíiímo las rentas del vnoy medio por ciento, 
que íe cobra en la dicha Aduana de Se villa; y la del vn o y medio por 
ciento en las demás del dlftrko del dic ho Almojarifazgo mayor?para 
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dcon íumode la moneda dcvcllon ? afsidelo que no es franco de 
derechos3como de lo que lo cs3de todas las mercaderias,y otras coías 
que fe huvieien cobrado hafta aora del mifino genero, para el dicho 
cónfumo, afsi en la dicha Aduana de Sevilla , como en las demás del 
dlftrito del dicho Almogarií-azgo; y los derechos de primero, y íe-
gundo, tercero»y quarto vnos por ciento, de lo vendible de nueva 
Alcavala, que fe han cobrado, y debido cobrar en las Aduanas de la 
dicha Ciudad de Sevilla, y en las denus que íe couprehenden en el 
diftritó del dicho Almogarifazgo mayor, de todo lo que entrare, y 
íalierc por ellas para dentro, y fuera deftos miíínos Reynos, de que 
íc deben los dichos derechos de Almogarifazgo mayor, afsi de los 
que no fuero exemptos de pagarlos,como de los que lo fon, aunque 
íean en t¡erra,y junídiciones Abadengos,Ordenes,y Bchetrias3y per-
íbnas particulares, de qualquier eftado, y condicio que fean,que por 
mercedes temporales, privilegios, coftumbres, ó en otra forma no 
huvieren pagado derecho de Almojarifazgo, excepto el primero , y 
íegundo vno por ciento de ¡as Aduanas de Cad z , San-Lücar de Ba-
rrameda,Puerto-Real, Puerto de Santa Maria, Rota, Lebrixa, Huel-
va, y el primero vno por ciento de la Ciudad de Xert:z de la Fronte
ra, cuyos derechos cílan vendidos: y aísimiímo íe exceptúan los de
rechos de primero/egundo, tercero, y quarto vnos por ciento de la 
Ciüdad de Gibralcar,que fe adminiftran,y cobra aparte para miReal 
hazíendaj y los nuevos derechos de diez ducados en cada arroba de 
cochinilla fina3y diez por ciento en la íiivcftre,y campechana^ cin
cuenta y vn maravedís en cada libra de tabaco, de lo que deftos gé
neros fe faca para fuera del Reyno; porque !o que cño importare ÍG 
ha de tener por cuenta aparte,y adminiílraríe para mi Rea! hazieda, 
por no comprehenderíe en e ík Arrendamiento,!!*! en el precio,y de
rechos dcl,ni fe comprchendió en los paífados^ni los derechos de las 
mercaderias, y géneros que fe traxeren de las Indias a eftos mis Rey-
nos por los Puertos del dulrito de Almojarifazgo de Indias,que no 
entran eu efte Arrcndamiento,por aver mandado franquear los de
rechos que de la entrada de las dichas mercaderías tocan a mi Real 
hazienda. Y aísimiímo le dexarcis adm¡niftrar,ben :fic¡ar,y cobrar eí 
derecho del primero vno por ciento, que fe cobra en la dicha Adua* 
na de Sevilla, en lugar de las revenras, por la parte que no toca al Al 
mojarifazgo mayor; y el derecho de los dos quartos por ciento, que 
fe cobran en la dicha Aduana de Sevilla en lugar de las rcventasvpot 
la parte que no toca al Almojarifazgo mayor,y el derecho de los dos 
quarcos por cicnto5que fe cobran en la dicha Aduana de Scvilla3quc 
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el vno llaman de quantlas, y el otro de donativo,fcgün3y como haC 
ta aquí fe ha cobrado*^ aísimiímo la renta del primero dos por cien-
t©?quarta parte en plataá nuevamente impuefto en todas las merca
derías^ géneros que entraren,y falieren por todas lasAduanas de las 
dichas rentas, y derechos, fegun, y como pertenecen a mi Real ha,-
zienda, y fe han cobrado, y debido cobrar para ella, conforme a las 
Cédulas, ordenes, t inftrucciones, que para ello eñari dadas. Y aísi
miímo le dexareis al dicho Adminiftradori ó a quien fu poder tuvie
re, admiiiiftrar, arrendar, beneficiar, y cobrar por mc1yor,y por me
nor la renta de la Alcavala déla entrada mayor de los lientos de la 
Aduana de la dicha Ciudad de Sevilla, iricluyendofe en ellas todo lo 
que fe adminiílra, y defpacha por la dicha entrada mayor de los lic
eos, percibiendo, y cobrando todos los derechos que pertenecen a 
la dicha renta, íegun, y como fe han percibido, y cobrado en los 
Arrendamientos paíTados, como tocan, y pertenecen a mi Real ha
cienda; fin el derecho del quarto vno por ciento de la Aduanado 
Cádiz, y fin el derecho de primero vno por ciento de las Aduanas 
de San-Lucar, y fus Partidos, y los quatro vnos por ciento de la de 
Gibr altar, que fe adminiftra aparte para mi Real hazienda^y fin el 
quarto vno por ciento déla Aduana de la Ciudad de Malaga, que 
citaarreíldado aparte. Y aísimiímo hade adminiftrar^beneficiar, 
percibir^ y cobrar el dicho Ádminiftrádor, ó quien fu poder tuviere, 
por incluirfe en eíle Arrendamiento, los derechos acrecentados en 
las Aduanas de San-Lucar, y el Puerto dd Santa Maria.para igualar
los con la Aduana de Cadizj y los derechos que fe caufaren de las ía-
lidas de dichas mercaderias, y géneros que fe llevan a las Irídias,quc 
pertenecen al Almojarifazgo dellás J y el impueñode primero dos 
por ciento, quarta parte en plata, que fe cobra en las dichas Adua
nas, Y afsimiímo le dexareis aver ^ percibir, y cobrar todas las penas, 
condenáciones,y defeaminos en quehuvieren incurrido^ incu
rrieren los que no huvieren manifeílado las mercaderias, y géneros 
que toquen alas dichas rentas, ni pagaren los derechos dellas; y pa
ra ello le dexareis vifitar todas las Naos que hüvieren llegado, ó lle
garen a los dichos Puertos, ó falieren dellos, y hazer las demás dili
gencias i que para el beneficio, y cobranza délas dichas rentas fe 
pueden, y deben hazer ^ firi que fe les ponga en ello impedimento 
alguno j y que para ello, y la adminifti ación de todo ello referido, 
puedan el dicho Adminiftrádor, ó quien fu poder tuviere, nombrar, 
y poner todos los Fadores, Miniñros, Guardas, que les pareciere 
convenir, afsi en la dicha Ciudad de Sevilla, como en las demás 
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Ciudades, Villas, y Lugares donde fe adeudan, adminiftran, y co
bran todas las dichas rentas; y que puedan traer vará alta de mi Ju t 
ticia, en la forma acoítumbrada ,y hazer todas las diligencias que 
convinieren para que no fe defrauden las dichas rcntas,y derechos: 
y fi el dicho Adminiftrador las quiíkre arrendar ,0 qualquier parte 
dellas por menor en efte dicho a ñ o , íe la dexareis arrendar lin em
barazo alguno, como íca ante elEícrivano de Rentas Reales ? don* 
de entrare, ó fu Teniente,conforme a las leyes del Quademo,y con
diciones de las dichas rentas \ y liareis acudir a qualcíquier Arrenda
dores menores dellas con los maravedis que le tocaren, y huvieren 
de aver en las rentas que huviere arrendado de los íuíbdichos, ó de 
quien fu poder tuviere, moftrandoos para ello fus Cartas de Recu
dimiento , con declaración que le contentaron de flaneas, confor
me a las condiciones de las dichas rentas: y dexareis a los dichos Re
caudadores menores, que puedan aver, recibir, y cobrar los mara
vedis que le pertenecieren de las dichas rentas, y derechos, que hu
vieren arrendado , 6 arrendaren délos fuíbdichos en efte año , con
forme a lo contenido en cfta mi Carta de R ecudimiento, y Arance
les de las dichas rentas,y derechos ,haziendo las diligencias, que 
conforme a las dichas leyes fedebenhazer para arrendarlas j y que 
vos las dichas Jufticias, y Juezeslo juzguéis, y determinéis al tenor, 
y forma de lo íufodicho, por la parte que os toca* Y mando a cada 
vno de los dichos Recaudadores menores, y demás períbnaS) que 
paguéis, y paguen al dicho Adminiftrador, ó a quien fu poder tu
viere , todos los maravedis, y otras cofas, que por razón de las di
chas rentas, antes dedo referidas, fe le huvieren debido, y debieren 
pagar defde primero de Enero defte dicho prefente año de milfeif 
cientos y noventa y niieve,haíla fin deDizicmbre del,lin que le falte 
cofa alguna; y de lo que fe huviere pagado, ó pagare enteramente 
por los Recaudadores, y demasperíonas contribuyentes en las di
chas rentas, tomen cartas de pagodcl fufodicho, conlas quales ma-
do no fe les pida otra vez. Y íi afsi no lo hizier.en,y cumplicré5 por eP-
ta mi Carta dt Recudimiento, ó por fu traslado lignado de Eícriva-
no, mando, y doy poder cumplido a todos, y qualefquier Juezes, y 
Jufticias de mi Cafa,y Corte,Chacillerias,y Audiencias de las demás 
Ciudades,Villas,y Lugares deftos mis Reynos,y a cada vno en fu ju-
riídicion, que íbbre d io fueren requeridos, hagan, y manden hazer 
en las perfonas, y bienes de los deudores, y en las de fus fiadores, y 
abonadores,donde quiera que fe hallaren,todas las execucioncs,pri* 
íiones, ventas, trances, y remates de bienes; y las demás diligencias 
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que convengan^fcanncccfrariasde fe hazer}como por maravedís, 
y ayer de anRcalhaziendaJiaftaque el dicho Adminiftradorjó quie 
fu poder tuviere , íean enteramente pagados de todo ello, con mas 
las codas juftas, que por culpa de los deudores íe hizieren en la eo^ 
branca ^ que Yo hago feguros los bienes que por efta razón fe védie-
ren, á quien los comprare. Y deíde primero de Enero del año que 
viene de mily fetecienros en adelártte, nodexeis, ñiconíiñtais al di
cho Admmiíl:rador5niaoCra pcríbna alguna eníu hombre}enténder 
én la adminiftracion, y cobranza de las dichas retas^i percibir ma-
ravedis algunos dcllos, fi no fuere llevando para ello otra mi Carta 
de Recudimiento,© Fiéldad,fellada con el fello de mis Ármas,y def. 
pachada por el Governador,y los de mi Conejo, y Contaduria Ma
yor de Hazieilda: con apcrcibimiento,quc lo que de otra manera íc 
le pagare3ó dexarc Gobrar,í¿ra por vueftra Guenta,y irkígo j de quie 
lo pagare^ y mandare fe cobre otra vez de vueftros bienes, y hazien-
da.que afsi es mi voluntad', y que fe tome la razón defta mi Carta en 
mi Contaduria Mayor de Quentas, y por mis Contadores de Rela
ciones. Dada en Madrid aíeisdias del mes de Mar^o de milfei'cien-
tos y noventa y nueve anos* Teniente de Pregonero MayonMayor* 
domo Mayor* D . Manuel de Arce y Aílete. D . Andrés de la Peña* 
El Marques de Caftroferna. El Conde deClavijo* D . Antonio Frc-
xomill Frechilla* D . Pedro de Echcvarria. D. Gerónimo Magan y 
Morales* Rentas. Notario Mayor. Teniente de Canciller Mayor* 
"Don Jofeph Vele¿* ~ 

^úncmrdaejk traslado cúntaCarta de Recudimiento originah que para e/ie 
metió exhibió la parte deljimr Donjuán Francifco Eminente, del 7nhunalde 
la Contaduria Mayor de Qjtentas de fu Magejiad, ante mi Francifco Gt tierrez* 

y concertar y Don Pablo Smon Romena9j Don Alfonfo Aguado, refidentes en ejla 
Corte. Ten fee dello lo figne 9jjjrme en día ajatom de Margo de mil jeifetentos 
jnoucntaj meue años* 


